










GOBIERNO REGIONAL DE A YACUCHO 
Dirección Regional de Educación de Ayacucho 

Unidad de Gestión Educativa Local - Huanca Sancos 
Área de Gestión Administrativa 

"}Vio áe (a recuperación y consofiáación áe (a economía peruana" 

7.- Presentación de reclamos por escrito en mesa de 
partes de la UGEL 

8.- Absolución de reclamos 

9.- Publicación de resultados Finales en el en la Página 
Institucional https://ugelhuancasancos.gob.pe/ y otras 
plataformas de la UGEL. 

13/05/2025 
martes (08:00 a.m. 

a 13:00 p.m y 
15:00pm a 18:00 

m 

14/05/2025 

14/05/2025 
Miércoles (18:00 

p.m

SUSCRIPCIÓN 

10.- Adjudicación y Suscripción del contrato. 
Lugar: Sede de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Huanca Sancos Hora: 09:00 am 

11. Elaborar y remitir informe final del proceso de
contrata de personal del D.L Nº 276 al director de la
UGEL.

13. Inicio de labores

15/05/2025 

15/05/2025 

15/05/2025 al 

16/05/2025 

16/05/2025 

Postulante 

Comité de Evaluación 

Comité de Evaluación y 
Responsable del Portal 

1 nstitucional 

Oficina de Personal 

Oficina de Personal 

UGEL 

El cronograma se encuentra sujeto a variaciones por parte de la Entidad en casos de fuerza 
mayor. las mismas que se darán a conocer oportunamente a través del portal institucional 
de la UGEL Huanca Sancos en el cual se anunciará el nuevo cronograma por cada Etapa 
de evaluación que corresponda. 

e.e 

4. DISPOSICIONES GENERALES.

a. Bases del Concurso.
Establecer los procedimientos y las reglas en el proceso de selección para la
contratación de personal en la Unidad de Gestión Educativa local de Huanca
Sancos, bajo el Régimen del Decreto Legislativo Nº 276.

b. Fases del Proceso de Selección.
El presente proceso consta de una (01) fase de evaluación.
a. Evaluación de la hoja de vida
Comité Evaluador. 
El comité evaluador, es responsable del proceso en todas sus fases. 
Durante el proceso de selección, el Comité Evaluador levantará las actas de cada 
fase consignando los acuerdos de las sesiones y la información necesaria. 

c. Calificación durante el proceso de selección.
La calificación de los/las postulantes se realizan asignando el puntaje según los
méritos alcanzados, de acuerdo al ANEXO 6 (6-C GRUPO AUXILIAR) de la RVM
Nº 287- 2019- MINEDU.

5. EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA.

A rcl,ivo 2025 
WIVIMQ/Esp. Adm. 
St'e. 

fr. Aricn S/N - Sn11cos - H111111c11 Sn11cos - Ofici11n de Perso,wl .":--0 
974815527- correo electró11ico: 11gelperso11nl/1cos@g111nil.co111












